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enfoque laboral 

Existen hoy en las ciencias sociales dos debates de igual urgencia, paralelos y sin 
conexión aparente. De un lado, el centrado en la necesidad de combatir las desigual-
dades de género y, de otro lado, el que pone el foco en la obligación de emprender 
reformas que garanticen la sostenibilidad de nuestro sistema de pensiones. 

Sin embargo, sabemos que ambas cuestiones se integran en retos sociales de igual 
gravedad e importancia, y que indefectiblemente se ha de encontrar un encaje sa-
tisfactorio en esta encrucijada. No obstante, las reformas y las normas analizadas en 
este libro, y cuyo objetivo es reducir las brechas en la perijubilación, se encuentran 
con la fuerte presencia del argumento de la reducción del gasto, que frena o eclipsa 
la agenda hacia la equidad de género. Así, esto conduce a que las mujeres se encuen-
tren más perjudicadas que los varones en el mercado de trabajo, y que las brechas de 
género en las transiciones del trabajo a la jubilación sean persistentes.

Centrado en la etapa de la perijubilación, este libro ha analizado tanto las desigual-
dades de género enquistadas en el mercado de trabajo, como los imprescindibles 
ajustes normativos que se han realizado, y aquellos que actualmente se están des-
plegando y que habrán de promoverse, para corregirlas.
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Capítulo undécimo

La brecha de género en las pensiones en 
Italia. Algunas observaciones jurídicas

FABIO RAVELLI
Universidad de Brescia

I. INTRODUCCIÓN

El fenómeno de la brecha de género en las pensiones (gender pension 
gap) ha alcanzado una dimensión preocupante en Italia.

Según los datos recopilados por el ISTAT en 20211, y referidos al pe-
riodo 2018-2019, en Italia hay algo más de 16 millones de pensionistas. 
Dentro de este amplio grupo de ciudadanos, se observan considerables 
desigualdades. En general, el 42,3% del gasto total en pensiones benefi-
cia al 20% más rico de la población de pensionistas: esto conduce a una 
brecha creciente entre los que pueden disfrutar de una buena pensión 
y los que luchan por alcanzar niveles constitucionalmente adecuados de 
cobertura. Con especial referencia a la situación de las mujeres, éstas se 
benefician por término medio de pensiones más bajas que los hombres. 
Aunque las pensiones percibidas por las mujeres representan el 55,2% del 
total, sólo el 43,9% del gasto total en pensiones beneficia a las mujeres. 
Esto se traduce en un desfase medio del 36,1%, es decir, 7783 euros al año.

Las causas de la brecha de género en las pensiones en Italia pueden 
rastrearse en dos tipologías diferentes y serán objeto de las siguientes 
secciones. La primera tipología se refiere a las causas vinculadas a la 
estructura del mercado laboral, en el que las mujeres experimentan una 
condición de desventaja que afecta negativamente a sus ingresos y, por 
tanto, a su capacidad de contribución (sección 2). La segunda se refiere 
a los mecanismos de funcionamiento del sistema de pensiones: por un 

1 ISTAT, Condizioni di vita dei pensionati. Anni 2018-2019, 17 febbraio 2021, in 
www.istat.it (ISTAT es el Instituto Nacional de Estadística italiano).
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lado, ciertas características generales del sistema conducen a una pro-
yección sobre el nivel de la seguridad social de las dificultades que ya 
experimentan las mujeres en el mercado laboral (sección 3); por otro 
lado, ciertas características relacionadas con el género agravan aún más 
la situación (sección 4).

II. LAS CAUSAS DE LA BRECHA DE GÉNERO EN LAS 
PENSIONES RELACIONADAS CON EL MERCADO 

LABORAL

La estrecha relación entre la capacidad de ganancia y la capacidad 
de cotización hace que las dificultades que experimentan las mujeres 
durante su vida laboral para alcanzar niveles salariales iguales a los de 
los hombres se proyecten sobre el nivel de la seguridad social, lo que 
da lugar a niveles medios de prestaciones de jubilación más bajos. Por 
lo tanto, en una primera aproximación, se puede afirmar que la brecha 
salarial de género se traduce en la brecha de pensiones de género.

La diferencia salarial entre hombres y mujeres (gender pay gap) es un 
problema estructural en el mercado laboral italiano. Según los datos de 
Eurostat, la diferencia salarial entre hombres y mujeres en Italia ronda el 
5%, aunque hay situaciones profundamente diferentes en el sector pri-
vado, donde el porcentaje alcanza picos del 20,7%, y en el sector público, 
donde la diferencia es mucho menor (4%).

Una de las principales razones de las diferencias salariales entre 
hombres y mujeres es la cuestión, ya antigua y no resuelta, del papel 
que ocupan en la sociedad italiana las mujeres, que siguen soportan-
do gran parte de la carga de las actividades de cuidado de los niños 
y los ancianos, en detrimento de sus oportunidades de acceder al 
mercado laboral. Desde este punto de vista, el modelo italiano sigue 
reflejando fielmente la idea de “welfare mediterráneo” estudiada hace 
años por Esping-Andersen (1989 y 2011)2. Esto da lugar a carreras 

2 En cuanto al problema de la emancipación de la mujer, Esping-Andersen, utili-
zando una expresión que se adapta bien al sistema italiano, habla de una “revolu-
ción inacabada”.
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a menudo fragmentadas, discontinuas y más cortas que las de los 
hombres en términos de duración del servicio, y la falta de continui-
dad en el empleo, a su vez, afecta negativamente a la posibilidad de 
conseguir aumentos salariales.

Las dificultades de integración estable en el mercado laboral que 
experimentan las mujeres se ven confirmadas por los datos: mientras 
que la tasa de empleo masculina es del 69,1%, la femenina es del 51%. 
Además, incluso cuando las mujeres trabajan, la calidad de su empleo 
no siempre es comparable a la de los hombres, ya que las mujeres 
muestran una mayor propensión a utilizar tipos contractuales flexibles, 
que conducen a una reducción de la intensidad del trabajo en compa-
ración con los hombres: por ejemplo, en Italia, el 8,2% de los hombres 
están empleados en actividades a tiempo parcial, frente al 32,9% de las 
mujeres3.

Sin embargo, hay que destacar un aspecto importante. Los análisis 
realizados por Eurostat sobre la brecha salarial entre hombres y muje-
res en Europa muestran que, en general, no existe una correspondencia 
total entre gender pay gap y gender pension gap: en referencia a Italia, los 
datos de 2017 muestran que se observa un gender pension gap del 36% 
frente a un gender pay gap del 5%4. La falta de proporcionalidad entre la 
brecha salarial y la brecha de las pensiones sugiere que el gender pay gap 
es sólo un factor del gender pension gap: ciertamente, uno de los princi-
pales factores, pero no el único.

Por lo tanto, las causas de la brecha de género en las pensiones deben 
buscarse también en otro lugar, concretamente en los mecanismos de 
funcionamiento del sistema de pensiones. Las siguientes secciones están 
dedicados a la búsqueda de estos elementos.

3 EUROSTAT, Part-time employment as percentage of the total employment, by 
sex, age and citizenship (%)-last update: 27/09/2022: https://ec.europa.eu/euros-
tat/databrowser/view/lfsa_eppgan$DV_579/default/table?lang=en

4 Datos disponibles en https://ec.europa.eu/eurostat/data/database
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III. CAUSAS DE LA BRECHA DE GÉNERO EN 
LAS PENSIONES RELACIONADAS CON EL 

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE PENSIONES: A) 
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SISTEMA

Trasladando el debate a la dimensión puramente de seguridad social, 
es necesario destacar algunos mecanismos generales del funcionamiento 
del sistema de pensiones que causan efectos negativos en los ingresos de 
jubilación de las mujeres (Bonardi, 2017, p. 113).

Un primer elemento a tener en cuenta es el refuerzo de los compo-
nentes de seguro del sistema, mediante la adopción cada vez más ge-
neralizada del método de cálculo contributivo (contribution-based). El 
método contributivo, introducido en el sistema italiano en 1995 por la 
Reforma Dini (Ley nº 335/1995) con el objetivo de garantizar el equi-
librio financiero a largo plazo de las instituciones de seguridad social 
(gravemente comprometido por la crisis de principios de los años 90), 
se ha ido aplicando progresivamente a cohortes cada vez más amplias de 
pensionistas y, en perspectiva, está destinado a sustituir por completo al 
método salarial (earnings-related), en consonancia con la estrategia eu-
ropea esbozada en el Libro Blanco de la Comisión para unas pensiones 
adecuadas, seguras y sostenibles5. Como se ha mencionado, el método 
contributivo refuerza el carácter de seguro del sistema, haciendo resaltar 
el vínculo entre las cotizaciones pagadas y las prestaciones obtenidas. 
A pesar de las buenas razones para su introducción, presenta algunos 
inconvenientes, ya que las diferencias existentes en el mercado laboral 
se reproducen (y a menudo se amplifican) en el ámbito de la seguri-
dad social cuando los trabajadores deciden jubilarse. En particular, por 
las razones expuestas anteriormente, las mujeres acumulan por término 
medio cotizaciones inferiores a las de los hombres y, por tanto, disfrutan 
de prestaciones de jubilación más bajas.

Los efectos del nexo estricto entre cotización y rendimiento —que 
en muchos casos penaliza a las mujeres— se ven atenuados por la adop-

5 En este sentido, la contribución de Olivia Bonardi es fundamental: O. Bonardi, 
Povere vecchie. L’età pensionabile nella prospettiva di genere, in Variazioni di Te-
mi di Diritto del Lavoro, n. 1/2017, p. 113 ss.
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ción de coeficientes de conversión no sexistas, que tienen en cuenta la 
edad de jubilación y la esperanza de vida con independencia del sexo: 
así, dado que las mujeres viven por término medio más tiempo que los 
hombres, la aplicación de coeficientes no sexistas les permite percibir 
pensiones ligeramente superiores a las que les corresponderían si se apli-
caran estrictamente los principios actuariales. Este tipo de solución se 
basa en dos razones: 1) en primer lugar, puede considerarse una forma 
de compensación por la fragmentación de las carreras que, con mayor 
frecuencia, afecta a las mujeres; 2) en segundo lugar, puede considerarse 
que, mediante la adopción de coeficientes neutros en cuanto al géne-
ro, los hombres “compran” un seguro para sus esposas subespecie de las 
pensiones de supervivencia, de las que disfrutan mayoritariamente las 
mujeres (Borella y Fornero, 2002, p. 8). Sin embargo, este correctivo 
interno del sistema no parece suficiente para mejorar sustancialmente la 
situación de las mujeres con respecto al problema de la brecha de género 
en las pensiones.

Esto constituye una importante prueba de resistencia para el princi-
pio de adecuación de las prestaciones de la seguridad social establecido 
en el artículo 38 de la Constitución italiana. El nivel de la prestación 
“adecuada” no lo determina la Constitución, que se limita a establecer 
el principio general, delegando en el legislador la tarea de identificar, 
en términos concretos, el umbral que se considera constitucionalmente 
congruente. Este umbral puede variar, a lo largo del tiempo, en función 
de numerosos factores: entre ellos, la necesidad de garantizar el equili-
brio financiero y la sostenibilidad a largo plazo del sistema desempeña 
un papel fundamental. Sin embargo, se considera que la prestación de 
seguridad social constitucionalmente adecuada debe situarse entre la 
subsistencia mínima garantizada por el llamado “assegno sociale” (al-
rededor de 500 euros) y el nivel salarial alcanzado por el trabajador al 
final de su carrera6. Pues bien, en un futuro no muy lejano, muchos 
trabajadores discontinuos con carreras fragmentadas —la mayoría de 

6 El “assegno sociale” es una prestación asistencial para los ciudadanos italianos y 
extranjeros que han alcanzado la edad de jubilación y que, al no haber adquirido 
el derecho a una pensión de jubilación, se encuentran en situación de pobreza por 
falta de medios de subsistencia.
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los cuales son mujeres— no podrán acumular suficientes cotizaciones 
para obtener una pensión adecuada, viéndose relegados al ámbito de la 
asistencia social.

Como se ha señalado anteriormente, la fragmentación de la carrera 
profesional es la principal razón por la que es más difícil para las mu-
jeres, en comparación con los hombres, acumular una cantidad de coti-
zaciones suficiente para garantizar una prestación de jubilación adecua-
da. El instrumento legal que ofrece el sistema de seguridad social para 
reducir los efectos negativos de las interrupciones o suspensiones de la 
carrera profesional es la llamada “contribuzione figurativa” (cotización 
ficticia), que consiste en el abono ficticio de las cotizaciones para cubrir 
los periodos en los que no hay actividad laboral. El sistema de seguridad 
social italiano prevé cuatro hipótesis principales en las que es posible 
beneficiarse del reconocimiento de las cotizaciones ficticias: 1) permiso 
de maternidad obligatorio (5 meses); permiso parental facultativo (para 
la mujer, máximo de 6 meses entre el nacimiento del hijo y la edad de 
12 años)7; desempleo, durante todo el periodo cubierto por el subsidio 
de desempleo (denominado NASPI), que, sin embargo, no puede per-
cibirse durante más de 24 meses8; permiso extraordinario para asistir a 
los miembros de la familia que sufren graves discapacidades (máximo 
de 24 meses). Aunque el instrumento de la cotización ficticia es abstrac-
tamente adecuado para hacer frente al riesgo de incurrir en períodos de 
interrupción de la continuidad de las cotizaciones, el hecho de que este 
recurso pueda utilizarse durante períodos cortos de tiempo constituye 
una grave limitación, ya que la salida de las mujeres del mercado laboral, 
especialmente cuando se convierten en madres, suele durar más tiempo. 
Es evidente que se trata de un punto débil del sistema de seguridad 
social italiano que hay que solucionar.

7 La duración máxima total del permiso concedido a ambos progenitores es de 11 
meses, si el padre también hace uso del permiso (se trata de una medida de in-
centivo destinada a implicar al padre en el cuidado de sus hijos). En el caso de un 
progenitor único, la duración del permiso es de 11 meses.

8 La duración de la NASPI es igual a la mitad del tiempo de servicio acumulado, 
con un límite máximo de 24 meses.
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III. B) CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA 
RELACIONADAS CON EL GÉNERO

Otro factor importante que subyace a la brecha de las pensiones —
en este caso, directamente relacionado con el género— es la edad de 
jubilación, que en Italia ha estado diferenciada durante mucho tiempo 
entre hombres y mujeres, tanto en el sector público como en el privado 
(la Ley 243/2004 establecía una edad de jubilación de 65 años para los 
hombres y 60 para las mujeres).

Los argumentos utilizados tradicionalmente para justificar esta dife-
renciación han sido de dos tipos:

1) en primer lugar, la reducción de la edad de jubilación, en palabras 
del legislador constitucional, permitiría a las mujeres “el cumpli-
miento de su función familiar esencial” (artículo 37 de la Cons-
titución). Se trata de una concepción quizás algo anticuada, que 
no tiene en cuenta la redistribución de tareas en el seno de la 
familia moderna, pero que sigue estando bien arraigada en la so-
ciedad italiana. Además, la Corte Constitucional, a lo largo de los 
años, ha respaldado este enfoque (véanse los juicios nn. 123/1969, 
137/1986, 335/2000 y 256/2002 de la Corte Constitucional);

2) en segundo lugar, la previsión de una edad de jubilación diferencia-
da se ha entendido tradicionalmente como una forma de compen-
sación a posteriori por la doble carga (trabajo + familia) que recae 
sobre las mujeres, así como una compensación por las desventajas 
sufridas en el mercado laboral (por ejemplo, la fragmentación de la 
carrera profesional de la que se habla en la sección 2).

Estos argumentos encontraron un amplio apoyo dentro de la clase 
política y entre los interlocutores sociales (mucho menos entre los aca-
démicos), dando fuerza a las opiniones de los partidarios de mantener 
un régimen de acceso a las pensiones diferenciado por género.

El panorama cambió bruscamente con la decisión del Tribunal de 
Justicia de la UE en el caso Comisión c. Italia (C-46/07)9 (véase Ravelli, 
2008). Los jueces, refiriéndose al artículo 141 CE (ahora: 157 TFUE), 

9 TJUE 13.11.2008, Comision/Italia, C-46/07. Sobre este tema, véase.
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tras reconocer el carácter retributivo de las pensiones de los funcionarios 
públicos, optaron por una aplicación estricta del principio de igualdad 
de trato en lo que respecta a la edad de jubilación y declararon contrario 
al derecho europeo el régimen diferenciado previsto para los funciona-
rios. Al hacerlo, rechazaron las defensas presentadas por el Gobierno 
italiano, basadas principalmente en la idea de la “compensación a poste-
riori”. El razonamiento seguido por el Tribunal puede resumirse en los 
siguientes términos:

a) es cierto, como sostiene el Gobierno italiano, que el artículo 141.4 
CE permite a los Estados miembros “mantener o adoptar medi-
das que ofrezcan ventajas concretas destinadas a facilitar al sexo 
menos representado el ejercicio de actividades profesionales o a 
evitar o compensar desventajas en sus carreras profesionales” (por 
ejemplo, una edad de jubilación diferenciada);

b) sin embargo, un enfoque basado en la idea de la compensación a 
posteriori no es aceptable si, en lugar de eliminar la discrimina-
ción, cristaliza la existente manteniendo el statu quo;

c) por lo tanto, la diferenciación de la edad de jubilación por género 
no sólo no ofrece a las mujeres ninguna compensación seria, sino 
que contribuye a perpetuar las desventajas que experimentan en 
el mercado laboral. Además, en perspectiva, esto expone a las mu-
jeres a un riesgo creciente de pobreza en la vejez, sobre todo desde 
que los sistemas de pensiones europeos han evolucionado hacia la 
adopción del método de cálculo contributivo (a este respecto, me 
remito a lo dicho en la sección anterior).

La sentencia del Tribunal de Justicia desencadenó un rápido proceso 
de revisión de la edad de jubilación que afectó, desde 200910, sólo a la 
administración pública, para extenderse, a partir de 2012, también al 
empleo privado. La extensión al sector privado era necesaria, no sólo por 
razones relacionadas con la sostenibilidad financiera del sistema, sino 
también por razones relacionadas con la posible ilegitimidad constitu-

10 La Ley n. 102/2009 estableció que se debería haber implementado un aumento 
gradual en la edad de jubilación de los funcionarios, hasta alcanzar (en 2012) el 
umbral de 65 años
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cional de la previsión de una edad de jubilación igual en el sector público 
y una edad de jubilación diferenciada en el sector privado, por violación 
del principio de igualdad establecido en el artículo 3 de la Constitución 
en relación con el artículo 38 de la misma (que, al diseñar los principios 
fundamentales del sistema de seguridad social, no prevé una diferencia-
ción entre el sector público y el privado).

En lo que respecta a la jubilación por edad, el marco normativo actual 
viene dado por la Reforma Monti-Fornero de 2011 (el llamado Decreto 
“Salvemos Italia” nº 201/2011, convertido por la Ley nº. 214/2011), que 
preveía, con efecto a partir de 2012: 1) el aumento inmediato de la edad 
de jubilación de los empleados públicos (hombres y mujeres) hasta los 
66 años; 2) el aumento inmediato de la edad de jubilación en el sector 
privado hasta los 66 años para los hombres y los 62 años para las mujeres, 
con un aumento gradual hasta los 66 años para estas últimas en 2018. 
En la actualidad, una vez finalizado el proceso de reajuste de la edad de 
jubilación, ésta queda fijada en 67 años para hombres y mujeres (el año 
adicional se debe a los mecanismos de ajuste de la edad de jubilación al 
aumento de la esperanza de vida)11. Por otro lado, sigue existiendo una 
ligera diferencia de género en cuanto a los requisitos para acceder a la vía 
alternativa de jubilación constituida por la llamada “pensión de jubila-
ción anticipada”, que no tiene en cuenta la edad de jubilación, sino sólo 
el elevado periodo de cotización (42 años y 10 meses para los hombres; 
41 años y 10 meses para las mujeres) (véase Cinelli, 2011).

Por último, es necesario considerar una vía de jubilación anticipada 
destinada específicamente a las mujeres: la llamada “Opzione Donna” (Op-
ción Mujer). Introducida en 2004 con carácter experimental, se confirmó 
en los años siguientes, hasta convertirse, de hecho, en una forma de jubila-
ción estructural12: prevé el acceso a la jubilación de las mujeres que hayan 
alcanzado los dos requisitos mínimos de 58 años de edad y 35 de cotiza-
ción. El precio que hay que pagar a cambio del beneficio de la reducción 
de los requisitos de jubilación es el hecho de que el cálculo de la pensión 

11 También se requiere un mínimo de 20 años de cotización para tener derecho a una 
pensión de vejez.

12 Según un chiste que circula entre los juristas, “en Italia no hay nada más definitivo 
que una medida experimental”.
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debe realizarse aplicando únicamente el método contributivo, incluso en 
los casos en que el trabajador tendría derecho, pro rata temporis, al cálculo 
“mixto” (retributivo y contributivo). La Opzione Donna introduce, dentro 
de los rígidos mecanismos previstos por la reforma Monti-Fornero, un 
elemento de flexibilidad apreciado, entre otros, por los principales sindi-
catos. Sin embargo, plantea al menos un par de dudas:

a) en primer lugar, dada la aplicación del cálculo contributivo, la re-
ducción de los requisitos implica menores cotizaciones y, por tan-
to, menores prestaciones: desde este punto de vista, por tanto, la 
Opzione Donna corre el riesgo de cristalizar la brecha de género 
en materia de pensiones;

b) en segundo lugar, la Opzione Donna no parece estar en conso-
nancia con las indicaciones del Tribunal de Justicia, que ha ne-
gado la conformidad con el Derecho europeo de las medidas 
que introducen diferencias de trato basadas en el género como 
instrumentos de compensación a posteriori. Según la lógica del 
Tribunal, la Opzione Donna sólo podría considerarse legítima 
con carácter temporal, a la espera de políticas destinadas a elimi-
nar las dificultades que experimentan las mujeres en el mercado 
laboral; en cambio, cabe plantear más de una duda contra la idea 
de convertir la Opzione Donna en una medida estructural.

IV. CONCLUSIONES

Como se ha argumentado anteriormente, la brecha de género en las 
pensiones es el resultado de varios factores. En consecuencia, cualquier 
estrategia destinada a contrarrestarla debe partir de una combinación de 
instrumentos y niveles de intervención.

Un primer conjunto de acciones debería ir dirigido a reforzar la po-
sición de las mujeres “en” el mercado laboral. En particular:

– combatir la inseguridad laboral y promover formas de trabajo es-
tables: como se ha señalado anteriormente, una parte importante 
del trabajo atípico lo realizan las mujeres, que corren el riesgo de 
quedar atrapadas en la precariedad más que otras categorías;
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– reducir las diferencias salariales entre hombres y mujeres, no sólo 
luchando contra la fragmentación de las carreras de las mujeres, 
sino también promoviendo el acceso de las mujeres a puestos pro-
fesionales más altos y favoreciendo la obtención de emolumentos 
de remuneración variable (por ejemplo, primas por rendimiento) 
que normalmente son más fáciles de conseguir para los hombres. 
Otro instrumento para luchar contra la diferencia salarial entre 
hombres y mujeres, al menos en los sectores no cubiertos por la 
negociación colectiva, podría ser el establecimiento de un régi-
men legal de salario mínimo, que actualmente no está contem-
plado en el ordenamiento jurídico italiano.

Un segundo grupo de intervenciones debería considerar la dimen-
sión de la seguridad social. Estas podrían ser algunas directrices:

– no se puede cuestionar la elección estratégica de adoptar el mé-
todo de cálculo contributivo, a pesar de que puede penalizar a 
las mujeres con carreras fragmentadas y niveles de remuneración 
inferiores a los de los hombres. Se trata, pues, de encontrar las 
medidas correctoras adecuadas;

– una primera medida correctora podría ser el establecimiento de 
cotizaciones ficticias adicionales que se reconocerían en corres-
pondencia con los periodos de abstención del trabajo que mere-
cen la protección de la seguridad social, por ejemplo los periodos 
dedicados a actividades de cuidado de niños (care credits)

– un segundo correctivo, que se discute desde hace tiempo en Italia, 
se refiere a la introducción de la llamada “pensión contributiva de 
garantía”, es decir, un emolumento, que se financiará mediante 
impuestos, destinado a complementar las prestaciones de jubila-
ción de los trabajadores frágiles (que no han conseguido acumular 
una cantidad suficiente de cotizaciones) llevándolas a un nivel de 
adecuación13.

13 Sobre el tema de la “pensión de garantía”: S. Giubboni, Il sistema pensionistico 
italiano alla ricerca del difficile equilibrio tra adeguatezza e sostenibilità, in Rivista 
del diritto della sicurezza sociale, n. 3/2021, p. 441 ss.; M. Raitano, La pensione di 
garanzia: caratteristiche e benefici, Policy Memo, 2017, in https://osservatorioco-
esionesociale.eu
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Estas últimas intervenciones, sobre las que podría haber un amplio 
acuerdo, requieren sin embargo una enorme movilización de recursos, 
necesaria para reforzar los elementos solidarios del sistema y acentuar 
la connotación “social” de los instrumentos de protección. Sin embargo, 
hay que preguntarse qué modelo de solidaridad debe aplicarse.

Una primera manera de responder a la pregunta sería recurrir a la 
solidaridad entre las categorías productivas. Según esta lógica, el sistema 
de seguro social debería encontrar en sí mismo los recursos necesarios 
para complementar, de alguna forma, un umbral de adecuación. Sin em-
bargo, el régimen de seguro social de las prestaciones que no alcanzan 
bería ser capaz de generar excedentes de explotación, lo que no es el 
caso.

La alternativa, la única viable, es recurrir a la solidaridad general, 
aumentando la aportación de recursos procedentes de los impuestos. Se 
trata, además, de una trayectoria que ya ha tomado el sistema de seguri-
dad social14. De hecho, el sistema asegurador-categórico de origen bis-
marckiano que representó, en décadas pasadas, el carácter fundamental 
de la seguridad social italiana ya no parece capaz de dar respuesta a las 
nuevas necesidades sociales y, por lo tanto, debe ser apoyado a través de 
instrumentos universalistas.
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